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Objetivos Contenidos
Terminología Vial:
Obj: Reconocer los términos que encontramos en la
conducción para el correcto empleo de estos mismos y
la correcta interpretación de la Ley te Tránsito

Normativa sobre el uso de la Infraestructura Vial
(conducta Vial):
Obj: Aplicar los conocimientos legales, para así efectuar
una conducción responsable, aplicando la normativa
vigente sobre el uso de las vías, adoptando una actitud
de carácter positivo, que permita al conductor reconocer
que la maniobrabilidad de un vehículo de transporte de
pasajeros necesita un esfuerzo físico mental,
considerando la responsabilidad al momento de
transportar pasajeros al momento de conducir.

Mantención a maquinaria pesada:

Obj: La duración y el correcto funcionamiento de un
vehículo, uso y cuidado del mismo, para que un vehículo
funcione de manera optima y de la forma correcta.

Primeros Auxilios:
Obj: Aplicación de técnicas en atención inmediata y
temporal a víctimas de accidentes hasta recibir ayuda
médica
Evitar que el accidentado se agrave o se produzcan
nuevas lesiones.

Cuestionario Clase D:
Obj: Que alumno haya adquirido los conocimientos
necesarios aprendidos en parte teórica.

- Responsabilidad Civil y Penal del conductor,
Titulo XV, ley Nº 18.290 de transito, la cual
hace mención de la responsabilidad por los
accidentes de tránsito.

- Titulo XVII, ley Nº 18.290 de transito, la
cual hace mención a delitos y cuasidelitos en
la conducción bajo la influencia del alcohol,
en estado de ebriedad o bajo la influencia de
drogas, estupefacientes y/o sustancias
psicotrópicas.

- Ley Nº 18490, S.O.A.P.
- Leyes Laborales y Previsionales.
- Ley Nº 16.744. Accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales.
- Leyes del Medio Ambiente.

- De la ley de Transito Nº 18.290, conceptos,
terminología vial.

- De la señalización, Título VIII.
- De la conducción, Título IX.
- De los virajes y señales de advertencias

Título X.
- Derecho preferente de paso Título XI.
- De la velocidad Título XII.
- Del estacionamiento y de la detención Titulo

XIII.
- Disposiciones generales sobre uso de las

vías, Título XIV.
- D.S. Nº 83/85 sobre redes viales básicas.
- Conducta ante la fiscalización.
- Terminología vial, normas de conducción,

señalización oficial de tránsito, maniobras
peligrosas.

- Diferencias principales de la maquinaria
pesada, de un vehículo liviano

- Cuidados de maquinaria
- Elementos a chequear constantemente
- Posibles fallas debido al esfuerzo que este

tipo de vehículos realiza.

- Tipos de fuego que podemos encontrar
- Tipos de extintores que debe utilizarse
- Uso y funcionamiento correcto

- Ministerio de trasporte y telecomunicaciones
de Chile CONASET
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Práctica de Conducción:
Obj: Aplicar las habilidades y destrezas necesaria parala
conducción segura y eficiente del vehículo en las
distintas condiciones en que deba operar, tales como
clima, tipos de vías, visibilidad, geografía u otro.

- Inicio de la marcha, ajustes de los asientos
para pedales, ajustes espejos, cinturón de
seguridad, volante, llave de contacto, etc.

- Arranque, aceleración y frenado en tramos
reducidos, reducción de velocidad, uso de
espejo retrovisor, uso de señalizadores,
virajes izquierda y derecha y derecho
preferentes de paso en cruces no
regularizados, aplicación de marchas

- Circulación general aplicando técnicas
enseñadas, seguimientos de vehículos,
aplicación de marchas, comportamiento ante
señalizaciones, estacionamiento

- Virajes izquierda, derecha en U, retroceso,
estacionamiento lateral en espacios reducido

- Circulación, partidas y detección en
pendientes, control de velocidad, cambios de
pistas, otros tipos de estacionamiento.

- Maniobras en situaciones de emergencia,
como enfrentar conflictos, conducción
nocturna,

- Conducción en condiciones climáticas
adversas, como lluvia, nieve, viento, neblina,
etc.

- Refuerzo del programa practica en
condiciones de circulación diaria, evaluación
final, manejo defensivo.


